
Cuantía bruta
Concepto (euros)

Artículo 9:  Pluses de locomoción
GP Servicios directos de Asistencia / año 973,41
Promotor/Comercial / año 402,95
Resto CC año 2010 / año 0,00
Resto CC año 2010 / año 0,00

Artículo 10:  Plus de nocturnidad
€ Brutos mensuales 275,00
€ Brutos hora 0,85

Artículo 11:  Plus de turnicidad
€ Brutos anuales 973,41

Artículo 12:  Gastos manut. viajes cond-mecán.
€ Brutos por día desplazado, distancia > 500 kmts. 51,27
€ Brutos por día desplazado, distancia < 500 kmts. 21,96
€ Brutos por día desplazado, extranjero 73,24

Artículo 19:  Supuestos especiales call center 24 h /365 días
Primera referencia apartado a) 20,14
Segunda referencia apartado a) 42,09
Primera referencia apartado d) 17,41
Segunda referencia apartado d) 19,80
Referencia apartado e) 19,80
Referencia apartado f) 11,58

                       EN REPRESENTACION DE
LA EMPRESA                                           LOS TRABAJADORES

ANEXO III
CUANTIAS Conceptos complementarios AÑO 2010

CONVENIO RACE ASISTENCIA, ASEGURACE, UNACSA (Madrid)
Tabla inicial 2010


